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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo 

RADICACIÓN  110013103019 202100557 00 

 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada judicial del extremo actor 

en escrito visto a folio 55 del expediente digital, la memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en autos de fechas 14 de noviembre de 2023, 25 de enero y 19 de febrero 

de 2024.  

 

Puestas las cosas, de este modo no se accede a la solicitud, pues, se itera, 

los términos son perentorios –Art. 117 C.G. del P., aunado a que ya se han resuelto 

por parte del despacho las peticiones que ha realizado la togada en el mismo 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 
 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  29/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 036 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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